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Reales órdenes. 

MlNIsTBUIO DE LA GUERRA Y DE IJLTUAMAR.= 
OÍ<m//i'/r.=Núrn. 278. = Ksc-nio. S r . = A l Director 
general de Ultramar dig'o hoy lo si}>'iiieiito.=La 
Reina (q. D . g.) ha tenido á bieu mandar que 
duraute la ausencia de V . I . en uso de Real 
licencia se encargue del despacho de est D irec ion 
el primer Gefe de S e c c i ó n de la misma, D. G a 
briel E n r i q u e z . = D e Real órden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos anos. Ma
drid 19 de Jul io de 1 8 6 2 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Go
bernador Capitán general de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Setiembre de i 8 6 , 2 . = C ú m p l a s e , 
comuniqúese y p u b l í q u e s e en la G n c e i n . = ? K c H A -
I D E . = E.s copia, B ' i u r a . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE IJLTRAMAR.== 
P / / r o B f í r . = N ú m . U 8 1 . = Escmo. S r . = I I a b i e n d o 
sido designado por el Ministerio de Fomento para 
servir en esas Islas el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montes I ) . Juan Gonzá lez Vahlés , la 
Keina (q. D. g.) se ha servido nombrarle con 
la categoría de Gefe de segunda clase que le 
corresponde con el haber anual de dos mil sete-
c'eutos pesos y quinientos también anuales por 
Wmpensacion de comisiones. De Real órden lo 
•ligo ú V . E . para su conocimiento y efectos 
c,>rre.spnndientes.=Dios guarde á V . E . muchos 
Jños. Madrid 19 de Julio 1 8 6 2 . = 0 ' D O N N E L L . = 

Gobernador Capitán general de Filinin-is. 

Manila 13 de Setiembre de 18(52. =:Ciimplase, 
co">uiiíquese y publ íquese en la O a c e f a . = E c i i \ -
* B E s copia, B a t i r á . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
p'Yo/f/r.—Núm. 2824=Escmo. S r . = L a Reina 
P1 tenido á bien mandar despachar a D . Jaime 
fljades y Tortel la la Real confirmación en su 

-Jtaio de escribano públ i co de esa Capital. De 
'"!»1 orden lo digo a V . E . para su conocimiento 
* del interesado que deberá obtener de la C a n 
jWeriü de Indias el despacho correspondiente.— 
jios guarde á V , E . muchos a ñ o s . Madrid 20 
l e J « l i o d e 1 8 6 3 . = O ' D 0 N N E L L . = S r . Gobernador 

nte de la Audiencia de Manila. 
Manila 15 de Setiembre de 1 8 6 3 . — C í i m p l a s e lo 

v16 S. M. manda en la precedetite Real ó r d e n : 
•ttmiíquese y a r c h í v e s e = E c H A G Ü E . = E s copia, 

^ J l N l S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . — 
^ a w a r ^ n ú m . 2 7 7 . = E s c m o . S r . = P o r el M ¡ -

j <''r'0 de la Gobernac ión del Reino se dice 
este departamento en 28 de Junio í i l t imo lo 

jP>ente:=El S r . Ministro de la G o b e r n a c i ó n , 
e con esta fecha a los Gobernadores de las 

^0Vlncias, lo que s igue:=Publ icada en la G a -
f aZ de 31 (,e Mayo ú l t imo la Real órden 
un "0i n"smo en virtud de la cual se abre 
4] P'az<> _ improrogable de 30 dias para optar 
y 7g ^"eficios que conceden los ar t ícu los 74, 75 

j ,de 1» ley vigente de Sanidad, la Reina 
log ^ tenido á bien mandar que por 

^ jI0^rnftdores de las provincias, asi como 
a Dirección general de Ultramar, se remita 

al dia siguiente de terminar los ivspectivos plazo?, 
una nota competentemente autorizada y por 
órden alfabético de todos los interesados que hayan 
presentado solicitudes en demand» de s u s dere- , 
chos, para que en todo tiempo pueda este Mi 
nisterio consultarla y comprobarla con los es- , 
pedientes que en lo sucesivo se cursen. L o que 
de órden de S. M . se publica en la Q ttíétá para 
conocimiento del públ ico, encargándose á los Go
bernadores de las provincias que iiuerten esta 
resolución en el respectivo B o l e t í n oJ i c i t i l .=D<i . 
R e a l órden comunicada por el espresado Sr. M i 
nistro, lo traslado á V . E . para conocimiento y , 
c irculación en n u e s ü a s provincias Ultrama- | 
r i ñ a s . = D e la propia órden comunicada por el ¡ 
Sr . Ministro de la Guerra y de Ultramar lo 
traslado á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes; en el concepto de que la i 
de 31 de Mayo que se cita, le fué trasladada ( 
ignalinente en 3 de .Junio úl t imo. Dios guarde i 
á V . E . muchos años . Madrid 11 de Jul io ' 
de 1862 .=E1 Director'general.=.-ÍMí^w«to U l l o a . — \ 
Sr . Gobernador Capitán--general de las Islas i 
Fi l ip inas . 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 6 3 . = C ú i u p l a s e I 
lo que S. M . manda en la precedente Real órden ; 
al efecto, tras ládase á la Subdeli gacion de Me
dicina y Cirujía, insértese en la G - i c i t ' i poniendo 
ú cont inuac ión la disposición Soberana que cita, 
y verificado archívese .=ECHAGÜE. 

R E A L O R D E N Q U . : SE C I T A . 

MINISTERIO DE LA UUKKRA Y DK UI,*II\MAK.— Uitramar .— , 
Núin . 239.— Efecmo. S r . — Por el Miinsten.i do la Goberna- | 
(•ion del Ruino se dijo á oslo DepanamoiUo 011 23 de Mavo 
úllimo lo siguióme:—Con esta fecha se inserta eir la' G u r d a 
U Real órden que se sigilo:—Alendiendo S. M. la Reina 
(q. J). g.) á que desdo 10 de Junio de IHHO en que se pu
blicó el Reglaiuento sobre concesión de pensiones .. faculu- | 
tivos inutilizados y á las viudas y hqérfaniu de los profesores | 
que murieron prestando los ausilios do su facultad en época» 
de epidemias ó por consocuoncia de ollas y del cscesivo celo ; 
ó trabajo que les propoirionaron, ha Iransourridó el espacio I 
suficiente para que ha_> an reclamado estas ventajas cuantos | 
estén comprendidos on los artículos 74, 75 y 7(> de la le. 
pe Sanidad: y atendiendo asimismo -'. M . á que no es I 
convenienle dejar por tiempo indeiinido abierto el plazo á 
estas reclamaciones, ha tenido á bien lijar uno improrogabla ' 
de treinta dias, á contar desdó él en que se publique esta I 
Roa! órden en la Gaceta, para la Peninsnla, y cuatro meses ' 
paiu Ullramar, dentro del CUSI acudirán con sus gestiones á 
los Cíobiornos de provincia ó al .Ministerio, cuantos se crean 
con doroclia a ponsion por el concepto osprosado; perdiendo 
toda opción « los benéficos de la ley, pasado que sea dicho | 
tiempo sin verificarlo. Ks igualmente la voluntad de S. Ja. 
que en lo sucesivo so tenga mu< en cuonta los indicados plazos, 
para que si por desgracia se re rodujese en España cual- | 
quiera otra epidemia do caráctar moni ero, se acuda por los 
facullalivos inutilizados ó las viudas y huérfanos de los fa
llecidos, dentro de los treinta dias ó de los cuatro moses siguien
tes á la inutilización ó fallecimiento de aquellos, perdiendo unos 
y otros, do no hacerlo, lodo derecho á ulteriores roclaniacionos.— 
Lo que de órden de . M. se pu'dica en la Qaeeta para cono
cimiento del publico, encargándose á los Gobernadores de las 
provincias que inserten esto Soberano acuerdo en los respec
tivos ü i J e u es uficiik* de las mismas. — De Real orden co
municada por el Sr. -Ministro de la Guerra » de Ultramar, 
lo traslado á V. K. para su conocimiento t efecto» correspon
diente». Dios «¿uarde a V. K. muchos años. Madrid 3 do 
Junio de 18(52—El Director general.—AtyttMM Ulluu.— 
Sr, Gobernador Capitán general de las Islas F lipas 

Manila 30 de Julio de I8fi2.—Cúmplase lo que S. M 
manda en la precedente Real órden publíquese y archívese.— 
ECHAOÜK^ES copia, tíuura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
U ! f r t i / n < ¡ r . = ^ { i m . 2 8 0 . = E s c m o . S r . = H e dado 
cuenta á la Reina del espediente instruido con 

motiva de las contradicciones q n e para su ejer
cicio esperiiuenta el Ministerio públ ico en la is la 
de C u b a , y con objeto de definir las relaciones 
del mismo con los tribunales y juzgados «le las 
provincias de l ' l lramar. Enterada S. M . y con
siderando tanto la esencial a n a l o g í a que existe 
entre la organización de dicho Ministerio en las 
mencionadas provincias y el que tiene en la Pe
n ínsu la , como la conveniencia de aplicar á esos 
dominios las disposiciones vigentes en E s p a ñ a , 
s e g ú n las cuales los funcionarios que constituyen 
aquel Ministerio, nunca deben estar subordinados 
en la parte disciplinaria á los jueces y tribu
nales, sino á sus Superiores gerárquicos y bajo 
la dependencia del Gobierno Supremo, conside
rando que estos principios y a espl íc i tamente con
signados en la R e a l Cédula de 30 de Enero de 
1855, a l paso que en nada amenguan el poder 
y prerogativas de los tribunales, dejnn al Mi
nisterio públ i co la independencia necesaria para 
ejercer sus importantes deberes con la dignidad 
y desembarazo convenientes, ha tenido á bien 
resolver, oída en consulta la Sala de Indias del 
Tr ibuna l Supremo de Justicia, que se observen 
en las provincias de Ultramar las disposiciones 
de la R e a l órden de 1." de Mayo ú l t imo y el 
art ículo 20 del Real decreto de 0 de A b r i l 
de 1858, á que hacen referencia, espedidas una 
y otro por el Ministerio de Grac ia y Just ic ia ; 
declarando que la dependencia del Ministerio pú
blico del Gobierno de la Reina, se entienda con 
este Departamento de mi cargo. De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.= Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid'JO de Julio de 1 8 0 2 . = O í D O N X E L L . = 
Sr . Gobernador Superior Civi l de las Is las F i 
lipinas. 

Manila 15 de Setiembre de l 8 t j i > . = C ú n i p l a s e 
lo que S . M . munda en la precedente Heal órden y 
á los efectos correspond ien te s , comuníqnese , publí
quese y archívese .~ECHA(Í! I:. = 1,VS copia, B á ü r a . 

Copia dt la R e a l orden de \ de Mayo ú U i m o que se 
cita tn la de 20 de Ju l io de este uño núm. 286. 

Minuterio de Gracia y Justicia—Escmo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de la consulta elevada por 
ese Supremo Tribunal acerca de si las -alas de Justicia de 
las Audionciss consenan la fucullad de corro.ir disciplinaria
mente á los individuos del Ministerio Fiscal por faltas come
tidas en el desempeño de sus fumionos, después que el Real 
decreto de !) de Abiil de 1858 confiere dicha anibncion al 
Ministerio de Gracia y Justicia.—Promovida esta consulm ton 
molivo i e haber apercibido una de las Salas do Audiencia do 
l'amplona á cierto Promotor, apesar de que el Fiscal de S M . 
ne reservó en su censura hacerle la oportuna corrección, han 
ocurrido después casos análogos en las Audiencias de Burgos, 
Cácelos y Barcelona, que hacen indispensable una aclaración 
que evite para lo sucesivo la reproducción do iguales conllic-
tos. —Kn su vista.—Considerando que el fert. 20 del Real dp-
creto de 9 de Abril do 1848 establece on térniinos claros 
que la plena jurisdicción disciplinaria corrosponde al Minis-
leiio de Gracia y Justicia, y quita por l.i inisnia generalidad 
de sus palabras, todo motivo de duda ó distinción onlio las 
funcioues gubernativas y las propiamenlo fiscales.—Que osla 
interpretación literal y lógica es ademas COÜfbrme al cspirilu 
y objeto de dicho Real decreto, que s(> propuso organizar el 
Ministerio público, constituvéndole en cuerpo independiente do 
los tribunales y dotándolo, de aquellas iilribuciones que con 
aneglo á los principios leconocidos de la ciencia, debo tener 
para la buena administración de justicia y el mas exacto dos-
empeño de sus delicados deberes.—Que estas poderosas con
sideraciones han recibido un nuevo apoyo con el Real decreto 
de !) da Noviembre do I8(i0, que determink la dependoncia 
respectiva de los diversos funcionarios del Ministerio Fiscal y 
la obligación en que estén de obedecer las instrucciones d» 
su superior gerárquico, que tal vez cumpla por su parte con 
órdenes emanada" del Gobierno en conformidad á la índole 



nropia di Mini.slerio píiblicn.—Que si los tribunales dejáis- j 
iiciii tuviesen la fuculiail de corregir disciplinámAfónté ii los 

idividuos del .Ministerio Fiscal por faltas ú omisiones cume-
lidas en el desempeño de sus funciones, según lo han enten
dido algunas Audiencias, podría darse el caso de censurar nclos 
ptodncídos en vinud de un mandato superior, invadiendo así la 
esfera do las atribuciones propias del poder ejecutivo, de ipiien 
el Ministerio Fiscal es la voz viva y el representante nato 
ante los tribnnatea de justicia.—Que nunca seria equitativo ni 
conveniente, aun suponiendo los actos dignos de re;)iension, 
que una misma falla fnes» eMefCÍda á la ve/, por dos u u i o r i -
dudes, feomo sucedería si los tribunales de justicia tuviesen 
iguales facultadas disciplinarias qos los ( i fe* del Ministerio 
público, en quienes residen ))üi" SU orden gerlnjuico:—Que ni 
á la autoridad ni al prestigio d.; los tribunales es necesaria 
dicha facultad disciplinaria, toda vez que conservan éspeditás 
sus atrlbdciones judii iales, tarKo en lo que se refiere al curso 
de la administración de justicia, como para aquellos casos en 
que los individuos del Ministeiio Fiscal cometan faltas ipie 
los hagan justiciables; y por último, que las Audiencias tienen 
el derecho y la obligación de poner en conocimienlo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia todas las fallas, abusos ú omi
siones que observasen en los funcionarios del Ministerio Fiscal, 
siempre que no las consideren sulicieutemenle corregidas por 
el superior gerárqrico á quien acudirán en primer lugar. S. M. 
se ha servido acordar lai reglas siguientes. — !.• Los tribunales 
V jueces da primera instancia se atendriii á la letra clara y 
terminante del a r l . 2U de] Real decrelo de 0 de Abril de l»oy 
que confiere la lacdltád de corregir dta^iplinariamente las faltas, 
abusos ú omisiones cometidas por los individuos del Ministerio 
Fiscal, á los respectivos superiores •¡erárqnicos bajo la depen
dencia del Ministerio de (íracia y Justicia v observando la 
forma en dicho artículo establecida —2.* E n el caso de que 
las Audiencias no consideren dichas faltas abusos ú omi
siones sulicientemeiiie corregidas por el superior genírqnico á 
quien deben acudir en primer lugar, están en la obligación 
de ponerlas en conocimienlo del Ministerio de GráciayJUS-
lícia en quien res ide la plena jurisdicción disciplinaría, p a r a 
que adopte la resolución qponnna.—9;' Quedan á salvo y sin 
que en nilijun modo se entiendan menoscabadas las facultades 
que son inhereules á los tribunales para la esp " l i t a adminis
tración de justicia y el buen orden eti los debales —De Real 
órden lo dfoo ti V B< para su conncimienio y efectos con-
siguieule-.. DldSL'narde á V. E . muchos años M idrid | , de 
Mavo de 1862.— Fe-nindrc N c j ' c ' r . — Si. I ' r e M d e n l e ibd T i i -
bunal Supremo de Justicia. 

Copia del a r l . 20 dr.l Real decreto de 9 de A b r i l de 
1858 q u t se c i l u en In Ren l de 20 de J t d i o de 1862 
n ú m . 286. 

L a plena jurisdicción disciplinaria respecto al .Ministerio 
Fi.scal, reside en el Ministerio de Gracia y Justicia. Kl Fiscal 
del Tribunal Supremo sin embargo podrá imponer á sus su
bordinados las correcciones s guionics: 

I .* Amonestación 
2 * Reprensión. 
:>." Reprensión c ota en el espediente 
•t,-' Suspensión póí tres meses; de la cual dará cnéula al 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
L a suspensión íto podrá imponerla á su Teniente ni á los 

Fiscales ile las Audiencias, sin previa aprobación mia por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Los Fiscales de las Audiencias podrán imponer la* m i smas 
cmrecciones á sus subordinados; pero la suspensión no podrá 
pasar de un mes, ni podran imponerla á sus Tenicnt. s s in 
previa aprobación del Fiscal del Tribunal Supremo, pero •»< 
en nno como en otro caso, habrá de dárseme conocimienlo 
por el Ministerio del ramo.—Son copias, ¡ i u u r a . 

O r J r n ,lr. la Plazn del 15 a' 10 de Setiembre de IWW. 
GBFKS DI DÍA.—Dentro de ta P l a z a — E l Comandante graduado 

Capitán D. Narciso Fuentes.—Para S. Onbriel.—F.l Comandante don 
Félix Mateo. 

I'ARADA El Regimiento Infantería de Espáfia núm. 5. Hondas, 
nú a. 9. V i t i l a d t Hospital y Prorisiones. nám. B. Vigi lancia de rompra, 
B tallón de Artillería. Oficiales de patrullas, nú.ii 8. Sárjen lo para el 
paseo de los en/ennot, núm. ó. 

I)e orden del Escino. Sr. Gobernador de la Plaza. — ííl Coronel 
Sargento mayor. Juan de h a r á . 

m m m DEL PUERTO DK m u 
DEL 13 AI. 14 DE 3ET1EMBUE DE 1 8 6 Í 

B U U U E S E N T R A D O S . 

D e Gasan en Mintloro, panco n ú m . 4^39 í>. liafael, 
en 3 dias de n a v e g a c i ó n , o m 200 pastas de bréa, 100 
picos de abacá y 9 cerdos: eónMgiuuio á \ ) . Juan Saenz, 
su urraez Dionisio S e ñ o . 

D a Cajapan en i<i., pontin n ú m . 174 Asunc ión , en 
7 diuH de navegac ión , con 10,000 raj is de leña, 45 
trozos de narra, 25 id. de ¡nulatapay, 30 picos de 
sibucao, 1 pieza da é b a n o , 6550 bejucos partidos, 14,000 
j^gnayus y 5 piezas de cueros de carabao; consignado 
«I arráez Pablo Ciareis, y conducr un preso con ofieio 
de aquel Alcaide mayor para el Sr . Alcalde mayor ter
cero de esta provincia. 

D e Masbate, goleta num. 163 S i a . l i ú r b u r a , en 7 
dias de n a v e g a c i ó n , con 19,000 bejucos partidos, 800 
pastas de brea, 8000 raj^s de leña y 58 trozos de 
mola ve y narra; consignada á D . J o s é M . B i s a , su 
arráez Vicente Antonio. 

D e Balayan, putitin nútu. 40 Deifico B a l a y a m , en 
5 dias de navegac ión , con 50 trozos de molivc, 50 id. 
de narra, 20 chieovitea de «Igodon , 2000 inadejaa d'j 
id. y 2 picos de cebollas: consignado á ü . Manuel Cá-
llej is su urraez B l is de J e s ú s ; y de pasagero un 
cltino. 

De Caniz , beraantin-goleta núm. 162 Julúma. en 5 

dias de navegac ión , con 2200 cavanes de palay, 23,000 
liayuues vacío» y 5 0 Ü 0 pwtáB IIP l>re;: eonsigondo a 
los Sres. Eugsler Lal ihar i y C o m p . ñ i a , su patrón don 
Mitzimo Rspíritu. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para C o r k , fragata francesa Loii is Cesard , su c a 
pitán M r . Chiva l ier Francon, con 18 hombres de tri
pulac ión , su cargamento efectos del p i í s . 

Para C e b ú , b rgaiitin-golpt» n ú m . 3 M a d r i l e ñ o , su 
patrón Pedro Borreicas. 

Para Romblon, panco n ú n . 141 Sta , Rosa, su arráez 
Aguatin de la C o n c e p c i ó n . 

P-tra GaSaO en Mindoro panco n ú m . 340 S . J o s é , 
su arráez T o m á s Roldan. 

Para T a a l , id. núiu. 417 Sta . Elena , su arráez G a 
briel Magsino. 

Manila 14 de Setiembre de 1862. — P e á / o C . Taxonera. 

D E S D E E L 14 A L 15 D j E S E T I E M B R E D E 1862 . 

B U Q U E S E N T R A D O S 

D e Legaspi en Albay, berganiin-goleta n ú m . 21 José 
F r a n c i t C O , en 7 dias de nuvegacion, c"ii 1700 picos 
de abacá y 3 id. de cueros de carabao: consignado á 
D . Manuel Pmgol , su putroa Mauricio de los Reyes; 
conduce ttn preso con oficio de aquel Alcalde mayor 
para el Alcaide de la cárcel pública de o t a cupital: y 
de pasageros siete chinos. 

D e id. en id,, id. id. núm, 164 Galeno, en 7 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 2050 picos de abacá: consignado 
á los SrcS. Russell y Sturgis, su patrón I ) . Juaquin 
C>sas; y de pasageros doce chinos. 

D e Matnog en id. , id. id. n ú m . 127 6an Nico lás , 
en 14 dias de navegac ión , con I 105 [ticos de abacá 
y 300 cocos: consignado á los Sres. Agnirre y C o m p a ñ í a , 
su patrón Esco lás t i co Domingo. 

De T a a l , panco n ú m . 136 Cnsaysay, en 3 di .s de 
n-ivegacion, con 414 bultos de azúcar, 35 picos de ce
bollas, 4 canastos de a lgodón en madejas y 3 cerdos: 
consignado al arráez Mariano Agoncillo. 

De E m n y , bergantín español Jlocano, de 249 tone-
I idas: su capitán D . J o s é Salvador Flores, en 6 dias 
de n a v e g a c i ó n , con efectos de China: consignado a don 
Larcnzo Calvo; y de pasageros 41 chinos y el iudi-
gena Euscbio Tonco, trabajando por su pasage. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para i) • i . bcrganlin-goleta n ú m . I ¡0 Rafae l , su 
patrón J o s é Araluce. 

Para Lagonoy, id. id. n ú m . 128 i-Viz, su patrón 
Miguel V á z q u e z . 

Para Bi tangas , id. id. n ú m . 154 Josefa, su arráez 
Cirilo U n g - U i c o . 

Para Masbate, id. id. n ú m . 168 Concepción , su arráez 
Evangelista Parragas; y de pasagero el e spaño l europeo 
D. Eslevan Miguel, con un criado. 

Para Iloilo, vapor nútn. 5 E s p e r a n z a , su patrón don 
Manuel Aristegtn; y de pogiigéros la Esctna . S e ñ o r a 
D o ñ a Josefa Izquierdo de M o l i ó , con una hija y una 
criada: el Capitán de Artilleria D Julio M o l i ó , con un 
asistente: los R R . P P . F r . Celestino Fernandez y F r . R a 
món R u n o s de la ó r d e n de Agustinos C tizados, con dos 
criados: D . Juan Menendez Hevia , Alcalde mayer pri
mer* nombrado de aquel distrito, con un niño de menor 
edad: D . Géron i ino de V i d a , oficial 6.* de la Secretar ía 
de la Superintendencia: D . Pedro Gabiianes español 
europeo, con un criado; siete soldados licenciados del 
regimiento infanteria n ú m . 9, y nueve chinos; y con
duce un cautivo con oficio del S r . Goberuador Civ i l de 
esta capital para el de Antique. 

Para C e b ú , bergantin-golela n ú m . 131 6'. José , su 
urraea Eugenio Calvez; y de pasagero un soldado licenciado 
por inúti l del regimiento infanteria n ú m . 3. 

Para T a a l , pontin nútn. 44 S . José , su arráez R a m ó n 
I lustre . 

Para id., panco núm. 412 Merced, su urraez A n d r é s 
Agonci l lo . 

Para S . Juan de Bocboc en Batangas, id. n ú m . 454 
S. Vicente, su arráez Francisco de F a y e . 

Para Catanauan en 'Payabas, id. n ú m . 247 S . A n 
tonio, su arráez Doroteo de L u n a . 

Manila 15 de Setiembre de 1862. —Pedro C . Taxonera 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
Dí I . \ S ISLAS F I L I P I N A S . 

Lo» fthiuds qiie á uoü(ipuHÓion se espi c s u i . e i á p a -
droQadds on esta provincia <;II \ i \ d a s e de li'áhseuútes, 
han solicitado pasaportes pat a ingresar á «u pais: lo 
que se a n u n c i a al p ú b l i c o pata SU ̂ conocimiento y 
fines conveniente!-. 

Tan T ii n ti I748N 
Vy Yoi gco i i 7 9 l i 

Manila 15 de Scltcmbi c de I S é i . — i tamra; -

Lu> chinos que ú conl int iacion se espresao r a 
dicados en esta provincia , han pedido pasaportes 
para ausentarse de las islas: lo q u é se a n u n c i a a l p ú 

blico en cumpl imiento del a r t í c u l o 2 0 del band» 
de 2 0 de D i c i e m b r e de 1 8 4 9 . 

Dv-Jocco 10882 
Sy'-Congco 19608 
Lim-Totgco 17063 
Oneí-Chuco H 7 4 6 
Ong-Yengsion,; 4-278 

M ni la 18 d- Setiembre (!«' 1862.—//at/rf l . 

MmtiuistraeiM deposilaria de Hacifiida püblka 
D E LA P R O V I N C I A D E MANILA. 

Resultando vacante el estanco n ú m . 88 situado en 
el pueblo de Qui -po por renuncia de su liropietartt 
i is personas <jne deseen servirlo, dirigirán sus i n s t a n ^ 
documeuttdns k e^ta Adminis tr ic ion, U cual propondrá 
á la Superioridad, á l i que mejores antecedentes re^i» 
y ofrezca verificar las sacadas a I contado. — Manila (Ri. 
nondo) 13 de Setiembre de 1862. = ¿Z'/»o«. 2 

Comisaria de la obra del puente Tubular. 

N e c e s i t á n d o s e adquirir paru el servicio (!•• la obra | J 
efectos que se eppresan á cont inuac ión las personas qiie 
quieran sumini-trarlas se presentarán en esta Comismi, 
sita en la calle de Cabildo, el jueves 18 del acta« |Í 
las nueve de su mañana , donde se celebrará el concierto 
segao la ley de servicios públ icos . 

Kfectos qve se concie/tun. 
Tipo ' 

descendente 

I casco de 2.» usado pero en buen estado de 
servicio 

1 maza de hierro fundido pura martinete; pe
sando con peso de 15 quintales á | J r l . libra. . 

I id.de id. pon peso de 20 quintales á I i rl . libra. 

Manila 15 de Setiembre do IS6>. = E I <• 
Antonio P a r d o Pimemtel. 

300 00 

281 '2J 
375 00 

A d i i i i i i t s t n K ' i m i general de Curren 
DK F I L I P I N A S . 

P o r el vapor correo de S . M . Escaño, que s a l d r á s 
domingo 21 del corriente c o n desl ino á H o n g - k o n | 
r e m i t i r á esla A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia pai| 
E u r o p a via del Is tmo de Suez , como as imismo la « 
C o c h i n c h i n a . E n su consecuenc ia la reja del fraiH| 
queo y el b u z ó n de esta oficina se h a l l a r á n abier-' 
tos hasta las C U A T R O en punto de la tarde de¡ 
presado dia . 

L a s cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa C r u z , se r e c o j e r á n á las T R E S y hasta h 
m i s m a hora se a d m i t i r á n LAS CARTAS CEUTIFICAD*! 
. L o que se a n u n c i a al p ú b l i c o p a r a su conocimienlo. 

Mani la 1 4 de S e t i e m b r e de 1 8 6 2 . E l Admin* 
t rador general , Sebastian de Hazañas. 5 

Secretaría de la iunta de Almunedas 
DE LA ADMINISTnACION LOCAL. 

Por dispóiieioD del Sr. Dircclor de la AdmitiistraciM 
Local , «i? sacará á pública subisla p ú a su remale eníl 
mejor poí lor , el a n iendn dol arbilriu de la tmtanza y W t a ^ 
de reses de la provincia de C e b ú , bajo e l t i | o e n progre
sión ascendeiile do seis mil y circo pesos a unles y por M 
trienio, coa sujec ión al pliego de condiciono» que se iii'; 
gerli á cont inuac ión . E l acto del romalo londrá W 
ante la J u ta de Almoned >s de la misma Admirislfj'j 
cion, en la cag» que ocupa, cal e de Palacio núm. »J 
á horas diez de la mañana dol d a ocho de Oclubre próíl 
simo enlninto. Los que quicnm hacer piopn-jcioncs las prf' 
scnlatáii por oscrilo en la forma acostumbrada col 
la garaniiii coriospondieiito estendida e i papel del sell" 
3 . ° , en el dia. hora y lug ir arriba designados para f" 
mate.—Manila fi de Seliembro de {%%%—Jaime Pujnfc 

DIRECCIÓN DB LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Pliego dt C O ^ 
dones que ha de servir de base p a r a arrendar el o r W 
de la matanza '/ limpieza de reses de In provincio * 
Cebú, arreglado a l aprobado por la J i m i a f/iWc/'f" * 
la Admimslracion Locnl en sesión de 2 i de iYor/V"1^ 
( / • / a ñ o 48C>1 y Superior decreto de cúmplase rf'" ' 
E n e r o de 4862 . 

1. * So arrienda p ir el l érmino de tros años el'f' 
bitrio de m ta i » y limpieza do roses de dicha provif? 
bajo el tipo d1 diez y mhu mil quince posos en el tri<'1" • 

2. - Las proposiciones se harán en pliego cerrado y ^ 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y """"JI 
la cantidad ofrecida. A la prosenlacion dol pliego t'"1"! i 
a. ompañaise el documonto de dcpósi lo en el Banco E8!1.^ 
ó en la caja de la Administración Deposilaria do P"oVl^í. 
regpeclivamonle d-' la cantidad de mil oí hociet tos dos P ^ 
sin CUNOS requi-itos no será válida la proposic ión. 

:t. Si al abrirse los pliegos rcgullaron dos ó T1^'[["j 
posiciones i.-udos con la mayor veotaj-t, so abrirá ' 
lacion verbal entre los autores' de las mismas d u r ó l e o 
minuto» , transcorridos log cuales se hará la adjudic* r 

mejor postor. E n el caso de no querer los poiloies l ' J ^ querer los posloM 
la adji 

del pliego que tenga el n ó m é r o ordinal mas büj"-
vetbalmonle su- postnras, se hará ía adjudicación a! a' 

http://id.de


. , „ii arre'jln A a i l . 8.' ile las instrnccione* ¡ipro-
Htg por S. M- en Rei l órdon tiñ 2o (Je Axos t» de Í 8 5 8 

^ r e cootraU>,< públicos, qm'd m «bolid i« las mejoras del 
¡JLJHIO, medio diezmo, c u a r U s y cua tas por esle órdan 
f' d n á turbar la legitima adquisición de una contrata 
" vidente perjuicio de iog intereses y couvenleoé ia 
At\ Kstado. 

•3 Los documentos de depósito se d e v o l v e r á n ler-
min (li 'a 8 , l , )asta ¿ 8U« dueños; á escepciou del corres-
^fldiente í la proposición admitid * el cual su eudog irá 
¡,0 el acto por el postor á favor de \ \ Admimslracion 

C El rematante deberá prestar en el t érmino de diez 
¿138 rfe adjudicado el remate, \ \ Bauza correspondiente cuyo 
gldl |p i igu I HI de u n í ^uioalinad^del arrie ido, á satis-

flCcion de la Dirección de Adini isiracion L o c t l , cuando 
ÍJ. o -''tuya en Manila ó del tícfe de la provincia cuando 
u jea ea esta, (̂ u mflo la (i -nza consista en lincas, 
e.íias I""1 ('e sei" leco 'Ofcidas c i Manila por al Arqaileclo 
,ie¡ Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oli io de hipo'ec.ís y bastantead g por los Sres. Asesor de 
Eflbifirno y Fiscal de la R e d Audiencia.] E n provincias, 
¿ g e f e d e ella cuidará bajo su 'responsabilidad de que las 
IjuiMS nn fiauii llenen su objeto. Sin estos requisitos no 
, : ceptadas por la Dirección del ramo. Ku manera 
¿jum serán admitidas como lianza las fincas de tabla, ni 
l„ de caña y l ipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re-
jjjle -e resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
jjgiracciori de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias después que se h n -
jisie nolilic do al contratista ser admis ble la lianza pre-
i ila la, deberá otorgarse la correspondiente escritura da 
obligación, constituyendo la iianzt estipulad 1 v con re-
junciacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
leiier que proceder contra é l , mas si se resistiese á hacerse 
earg" del servicio, quedará sujeto á lo que previene el art. 5 . ' 
de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero da 
|8")2 q ie á la letra es como sigue: Cuando el rema-
tanieno cumpliese I is condicio es que deba lie lar para el 
cloigainiento de la e í c n t u r a ó impidiere que esta tenga 
«fíelo e 1 el término que se s ímale , se tendré por res-
CiUflHo el co traio á perjuicio del primer rematante. Los 
electos de esU reclamación serán. — 1 . ° Que, se celebre 
nuevo remate b.jo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del ' 1 . ° al 2 . ° — S e -
sundo. Que s i l i s f ga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Pira cubrir esias respo isabilid'des, se le retendrán siera-
(re li garuitia de la sub ut 1 y aun se podrá secues-
taríc bienes has^a cubrir las responsabilidades probables 
«•quella no aletizase. No preseatmdo proposición ad-
nible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
tenia de la Administr cion á perjuicio del rematante. 
I"a vez otorgada la escritura se devo lverá ai ronlra-
''sti el documento de depósito á no ser que. esle formara 
l'^Ne la lianza. 

" ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
«i1 abonará precisuuente en p ia l , ú oro menudo y 
Il0r tercios de año anticipados. E n el caso de mcum-
plimienlo de este articulo, el contratista perderá la fi -.nxa, 
pnlendiéndose su incumplimiento transcurridos los p n -
•"W quince di s en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fi niza, y (le
rendo ser repuesta si fuese en metál ico en el improro-
M"le término de dos meses, y de no hacerlo se rescin-
^ el contrito bajo 1 s bases establecidas en la re i la 
'' íe la R e i l instrucción de 27 de Febrero de IS-ía 

litada en la condic ión 8.*. 
^- E l contrato se entenderá principiado desde que 

¡?comanique al contratiita la orden al efecto, por el Gefe 
^ p r o v i n c i a . Toda diiacioa en este punto será en per-
rjcio de los int reses del arrendador, á menos que cau-
jP 'gems á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. ' 

Soperi itei deate del ram ", lo motivasen. 
El conlralista no podrá exigir mayores derechos 

los marcados en la la i i f i que se unirá á este plie-
l"" ^jo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
W competente por el Gele de la provincia. L a pri - I 
l,lera vez que el coulratisU f.lle á esta condic ión pa- | 
p* losdiez pesos de multa. L a segunda fdta deberá ser 
^'igadi con cien pesos y la tercera c o i la rescisión i 

1 conlralo, bajo su responsabilid d y con arreglo 
lo prevenido en el art 5.* de la Real instrucción de s u - 1 

y» citada. | 
'2. se piohibe la malanza de herubras esceplo las \ 

Conocidas como estér i les . 

!' No se permite malar res ninguna cuya propied id 
.'''filima procedencia no se acredite por el interesado 
l^diaiitp guU ó certificaeion ilel Alcalde mayor ó go-

fiadoiciHo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
SH ^ (ü" e;'i>re'i'0" ('e 'n«rc;>s, y las que se p r e -
JI la>en sin este requisito, serán detenidas y entiesadas 
^^"bern (lorcillo d"l pueblo, para que las remita al 
x¿ . "Mjor por quien se practicarán las diligencias 
¡S!f"'e"le9 ea averiguación del d u e ñ o ; y no couipare-

'<l0 quien la reclame, serán declaradas decomiso. 

el cuero; por cada res V i c u m , tres real-9 y el cuero, y 
por cada cerdo dos re les. debiendo .estar sujeto e 1 ¡o 
relativo á carabios á lo que espresao lo* art í cu los l l ' 
12. 13. 17. -18, 21 y 23 d^l bmdo publicado por el 
S r . D . José Bisco y Bargas e i 29 de (Octubre de 1782 

U . El ••• asenlisla deberá tener en todos los pueblos, 
l0 ^mari ipg (|,. n-.atanza ó mataderos, provistos de tojo 

p e s a r l o para dejar limpia la 'es. 
r, ' '-os ganaderos serán admitidos á la m danza de sus 
ta f"11/"'̂ 611 de antigüedad de fechas en su representación 

9 gotera queja que hubiese por falt 1 de esta prevenc ión , 

arbitrio será responsable directamente el co .tralista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obl igación parlirular y de interés pu-
r,.m"nte privado. E n el caso de que nombre sub rren-
drtdnres dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela

que se copian a cont inuación , esceptuandt» las penas allí 1 cion nomi al de ellos para solicitar los respe tivos t í tu los . 
2i). Cu i lqu ier» cuestión que se suscite sobr^ cumpli

miento de este co itrato se resolverá por los tribunales 
conleucioso-administrativos.—Manila 19 de Febrero de 

—Vicente fíoltri. 
M O D E L O . 

D . F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo el a r 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Cebú, por la cantidad de. pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que el mismo se 
refiere publicado en el n ú m e r o de la Gacela pro-
ponieulo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita e! depósito de 
mil o hocienlos dos pesos. 

Fecha y f irma.- Es copia, Jaime Pifjades. 3 

H r ril ''n e' acl0 P01' ei ^uez () 'entente del pueblo que 
j 1 n' irir diariamente á la matanza mediante una breve. 
'' U C'0n tlue haga sobre la llegada de las reses d"l 

,|g',1ii|de. 

(|ui. ' ^' asentista cobrará por c:ída cabeza de carabao 
*a*e cualquier pan icu l i r . cu; tro reales fuertes y 

marc das que deberán ser las que el prn'de ite- arbitrio 
de los Gefe; de p r o v i n m , crean coiveulenle imponer 
atendidos 1 s casos y circunstancias, pero dontro siempre 
de la esfera gubernativ 1. Cuando dioh is « ' i rcunstancus 
eleven la falta á la calegorí 1 de de ito, deber án pasar las 
actuicionos al Juzgido correspondente. 

AUTICULO 1J. So prohibe absolatamente la iliBtálBCii dei cara
baos aunque «ean propios, ya sean machos ó ya hembras, ¡franit»» 
ó pequeñas, dasde el dia da la publicación de este bando v 
consiguientemente se prohibe también el uso do la» carnes de 
estos animales, salada», hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los caso» que se dirán después. 

ART. Vi . Para quitar el efugio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la res muert» 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
ne» de carabaos monteses, cimarrones ó remontados de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
caribaos domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ART. 13. A fin de que los dueiíos de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no lo» pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, puliéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las señas del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
i la inmedi icion de la casa del Alcalde de naturales, de »uerte 
que él pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo, presen
ciándolo el Gscribano, quien certificará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señ^s que ella espresa y 
la carne que resulte, no as ha de usar per «I dueño de la re», ni 
por ningún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapi ni de ninguna otra suerte, pena de cua
tro añis de obras reales al que conlraviniüre, ya sea el dueño da 
la res muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, la» astas, pieles 6 cualquiera otra partw de esto» 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
matar una especie tan útil, que es la base fundamental á la agri
cultura en este pii». 

ABT. 18. Cuando se aprendiese carnes de carabaos saladas, 
hecha tapa ó en tasajo ó conservadas d* cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que »e 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno da encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó pequeño sin la competente licencia por 
escrito, según queda prevenido del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir-
cunstsneias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales reses, lo conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. 22. Al que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente licencia ó en otro lugar que no sea en la calle 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, seguu 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los biene» del 
culpado, á cuyo fin y para las demás costas procesales, le serán 
embargados luego que se justifique el delito. Y la misma gra-
tiñeacion á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación de 
este bando. 

17. E l asentista bajo la multa de dos pe^os, no po
drá estorbir que .-e maten reses en todos los pueblos de su 
comprehension con tal que se sujeten los m tadores ó ma
tarifes á 1 .s condiciones establecidas y ii los derechos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
en los silms destinados al electo en lodos los pueblos 
por el asentista; á los que lo verifique i el nde-tina-
mente o fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del asentista en la forma si
guiente.—Uu peso y el cuero por cada í e s de carabao; 
seis reales y el cuero por cada res vacuna y cuatro 
reales por cad i cerdo: si hubiese Ocultado los cueros, abo
nará cuatro nales por cada uno. 

19. L a autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa á él uniila toda la 
publicidad correspondiente á ñu de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. ?(o se entenderá válido el co ilrato hasta que no 
reca ga U aprobación del Escmo. Sr . .-uperinleadeale 
del ramo. 

21 . s in perjuicio de obligarse á la observancia de 
los b ndos, queda sujeto el contratista á l i s disposiciones 
de policí* y ornato públ ico que le comunique la aolo-
ridad, siempre que no estén en contravención con l i s 
c láusulas d? este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le^al lo que á su derecho conreng;. 

22 . La autoridad de la provincia, los gobernadorci'lo 
y miu slros de justic a de los pueblos harán respetar 
al asentisU como representante de la Adminis trac ión , 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva 11 cobranza del impuesto, f eilit índole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el contr aisla diere l o g a r á imposicione de mul 
tas j no las sit isf cicre » las veinticuatro horas de ser 
requerida se cobrarán de la lianza. 

24. Eu vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Odubre de I 8 0 8 , los representantes de los propios y 
arbitiios se reservan el derecho de resci dir esle contrato si 
asi conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

25 . E l conlralista es la persona legal y directamente 
obluada, l'odrá siib irrendar el arbitrio si »sí le convi
niese, pero entendiéndose que \ \ A d n j istracion no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores pues que 
todos los perjuicios que por t d sobtrr í endo resulten al 

S e c r e l a n a d e l » J u n t a de R e a l e * Almoneda* . 

Por decreto ilel Sr . lulcnd'j i i lü g-ntíful, se .ivisa al 
público que «I dia 30 de Setiembre próx imo á las doce d» 
su inañaiiH. ante la espresada Jnnla que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, ae sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos del distrito de Mas-
bale y Ticao, bajo el tipo en progresión asceiidente de 
treinta y cinco pesos diez c é n t i m o s anu des^y con sujec ión 
til pliego de condiciones q « e se inserta a courniuacion. L o s 
que gusten prest<reste servicio presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, mar
c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 21 de Ai¡;oslo de l8(i2.=Fra'i .cisco- Rogent. 
Pliego de condicinnes que f o r m a esta Admininlracioa 

general, de acuerdo coit su Intervención, p a r a sacar 
h subasta simultanea, ante la Junta de f íenles •Almonedas 
de esta capital y la subalternt. de Masbate yi Ticao, el 
arriendo del juego de gallos d^ dicha provincia, redac
tado con arreglo a las Reales árde les números 641, 850 
y 980 de 14 de Junio, 25 de Agosto g 18 de Octubre 
de 1858 con la modificación establecida en las nuevax 
Instrucciones mandadas regir por otra Reail Uisposi
ción de 2 \ de M a r z o bUimo: 

Obligaciones de la Hac ienda . 
1. a L a Hacieoda arrendará eii pública almoneda á 

personas oarticulnies la renta del juego de gallos del dis
trito de Masbate y Ticao, bajío el tipo en progresión as
cendente de treinta y cinco pesos diez ceotiraos anuales. 

2. » Durará el arriendo tres años que principiarán á 
contarse desde el dia de lu poses ión . 

3. a Se adjudicará este ni mejor postor, pero en igual
dad de circunstancias será preferido progresivamente l . " 
HI que anticipe el valor total del arrendamiento ó el 
que h>iga mayor anticipación á cuenta de él: 2 . 0 E l que 
como fianza deposite en la Tesorería general de H a 
cienda pública el valor del remate correspondiente á un 
año: 3. c E l que en garantía hipoteque fincas urbanas, 
libres de todo g r a v á m e o , siempre que su valor recono
cido legalmente esceda de una tercera parte mas del 
importe del remate en un año; y 4 . c E l que presente 
no fiador de conocido arraigo. Ninguoa de la^ circuns-
tancias espresadas causará alteración en el valor del 
remate para disminuirlo. 

Obligaciones del contratista. 
4. a E l asentista satisfará el arriendo por tercios an

ticipados de año , sin perjuicio del contrato que resulte 
con arreglo á la condic ión anterior. 

5. a E l asentista se subroga en los derechos y ac 
ciones -de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. a L a construcción de las galleras será de su cargo 
v estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, vent i lac ión , 
decencia y d e m á s indispensables. 

7 . i E l establecimiento de estas t endrá lugar dentro 
de la poblac ión, 6 á distancia que no esced» de dos
cientas brazas de la iglesia 6 casa-tribunal, pero de niu* 
j u n modo en sitios retirados, ni sin previo permiso del 
Gefe de la provincia quien podrá concederlo, ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre dentro de 
dicho radio. 

8. a E l asentista cobrará sei* c é n t i m o s y dos octavos 
de entrada en la primera puerta y otros seis c én t imos 
y dos octavos en la segunda. 

9. a Por cada soltada cobrará el asentista treinta y 
siete cén t imos caatro octavos. 

10. Podrá nbnr las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. ® Todos los domingos del a ñ o . 
2. 0 Todos los d e m á s dias que señala el almanaque 

con dos ó tres cruces. 
3. ° Los c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y de S . A . ei 

Pr ínc ipe 6 Princesa de Asturias y en los en que se ce
lebren sus dias. 

4. ° Kl lunes y martes de Carnestolendas. 
ó . 5 E l tercer dia de cada una de las pascuas del a ñ o . 
6 . ° T r e s dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
7. 0 E n las fiestas reales que de orden Superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Superintan-
dencia. 

11. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluye la misa mayor basta el ocaso del sol, escepto 
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c u los domingos de cuaresma que deberán cernr - i ; á 
las dos de IH tarde. 

12. Cuanilo \ * ñesta de dos ó tres crucei caigu eii 
üwmiugo , el ••Outisia, previo cunociiuieiito del Subdele
gado de la proTÍDCM, podrá abrir las gullera» en el dia 
siguiente al del domingo. 

13. Fuera de los dias que se detenuinan en el ar
ticulo 10 con la HcLrncion del anterior y en U$ hums 
designadas en el I I , ¿a prohibe abrir galleras, n,i jugar 
gallos en n ingún oiro del año uo alendo permitidu al 
asentista, subarrendadores ni particuUrei», solicitar |ier-
miso estradniinurio pura verificarlo. 

14. Ninguna remunerac ión se otorgará al asemisla 
por calamidades públicas, como pestes, hambrea, incen
dios, escasez de numerario, faltas de cosechas, temblo
res, inundaciones, disturbios públicos y todos los d e m á s 
rasos fortuitos de cualquiera especie que sucedieren, 
IM se admitirá, ni se dará curso á ninguna prctensio . i , 
pues desde luego han de ser repelidas y negadas. 

15. E l asenlista ó subarrendador de esta, son lo-
Dilicos que puedan abnr galleras, deb¡«ndo verificarlo 
en las establecidas y en los dias y huras designado-
en los artículos 10, 11 y 12. 

16. E l asentista podrá hacer lus subarriendos que ; 
le acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Administrador de la provincia, 
á fin de que »e le espidan los títulos corrcsponJieutes, 
por los que han de ser reconocidos los subarrendado
res en l i demarcación de sus pueblos. 

17. Las introduceiones que estos deban hacer por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, 
plata, sencilla de esta metal y calderilla, en cuniplimiento 
de lo dispuesto por el Superior Gobierno Civi l de estas 
islas en su decreto de 5 de Diciembre de 1860 adi-
«ional al art. 1." del de 4 del mismo. 

18. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
nuevo reglamento de galleras de 21 de Marzo del cor
riente año , aprobad.i por Real orden de la mism.i fecha, 
asi como Uiubien á las d e m á s superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas por é l , respecto a los - -¡re
mos que no se encuentren espresados en este p ü e g o 
y á los que no resulten en oposic ión con estas condi
ciones. 

19. E l asenlista consi i tuirá en calidad de flkiiBS para 
garantir el servicio de que trata este pliego lu cantidad de 
veinte pesos que podrán ser representados por bienes raices, 
haciendo constar su legitima pertenencia y libertad, por uno 
ó dos fiadores de indudable responsabilidad y arraigo, ó 
mediante una imposición material en el Banco Filipino 
ú Subdelegacion de Hacienda pública res¡jecliva, bien 
entendido que ser¿ preferida esta última forma. 

Responsabilidades del rematante. 
20. Cuando el rematante no cumpliese lus condiciones 

que deba llenar para el otorgamiento de In escritura 
ó impidiere que esra tenga efecto en el termino que 
se s eña la , su tendrá por rescindido el controlo a pep-
lUHHQ del mismo rematante. 

21. Siempre que esta jieclaracinn teng i ¡ug.^r, se ce
lebrará un itutvo remate b i jo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo y s.tisfiieiendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere oeasiomulo lu demora en el servicio. 

2&. Si la lian/,a no alcanzase á cubrir est.s respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellas. 

23 . S i en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se h .rá el servicio por admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

Condiciones generales de la ley. 
24. No se admitirá proposición «IguiÜN que altere 

ó modifique en lo mas mininio este pliego de condicio
nes, si se e s c e p l ú i la que pueda sufrir la primera de é l . 

25. Esta subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en 
esta capital y en la provincia de Masbate y Tieao, en el 
ilia y hora que tenga á bien designar la referida Inten
dencia general. 

2 6 . Para poder entrar en l ic i tación, se requiere como 
circunstancia de rigor haber constituido al efecto en de
pós i to en la Tesorer ía general de Hacienda pública ó 
en el Banco Filipino, la cantidad de doce pesos. E n 
Masbate y T icao , tendrá efecto en su caso el espresado 
depós i to en ¡a Subilel;gacion de Hac ienda . 

IÍ.I calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no escluye del derecho de licitar en esta 
contrata. 

27. L o s licitadures presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas en 
papel del sello 3." y firmadas en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa al final de este pliego, 
«in cuyo requisito no serán admitidas, indicándose ade-
tuás en el sobre la correspondiente as ignac ión personal. 

28. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el docunienio que justifique el deposito de los 12 pesos 
de que habla la cundicion 26. 

29. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y calif icán
dose las fianzas de l ic i tación, el Sr . Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles, hacieado rubri
car el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

30. U n a vez recibidos lus pliegos por el Sr . Presi
dente no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del eserulinio. 

3 1 . A ios diez minutos d e s p u é s de recibidos lodos los 
pliegos que hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden de 
su n u m e r a c i ó n , l eyéndo las el Sr . Presidente en alta vuiz 
y tomando de cada una de ellas nota el Secretare 
de la Junta. 

— 4 

32. S i resultasen empaiadMS dos o mas proposiciones 
se abrirá rolo entre los susei ¡ lores de estas, u n a licilacion 
rerbi l por espacio de diez mintites, concluida la cual se 
declarara adjudicado el arriendo á la person" que hubiese 
ofrecido ' tomarlo por mayor cautidad, sobre el tipo pre
fijado en la primera cunriiai m. 

3 3 . No se ..diniur in , émmpm* i « m . - j o r a s de ninguna 
csp..i-ie. ni re, | . . : i ia . - ¡Mne». m ttifservwciunes de nmgn.i ge
nero, relativas al lodo ó á parte Hlgniia del conlrato. E n 
ea-o de qu« se promuevan algunas reclamaciones deberán 
dirijlrse por ia via gubenmiiva «I Escmo. Sr . Superin
tendente, que e« l a autoridad superior d» Hacienda de 
e» t t s Islas, y á cuyas ..has fdcultades compete resolver 
las que se susi-Men en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del e-atrato. 

34. F i n - l i z « d i la snbast., el S r . Presi.lente ex ig i rá 
del rcmaianie que e nlose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la apl icación oportuna, el n o e n m e n t ó del 
de,.ó«ito para licitar, el cual no se cance lará li ista tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud-e es,-riture el 
contrato á salisfaeeion de esta Adnnnistraeio i general 
• n indo dicho acto deba tener lugar en esta capital y á la 
del Subdelegado de la provincia, cuando en la cabecera 
de la misma se vmifique. Los demos documentos de 
depós i to serán devueltos sin demora á los interesados 

35 . Es in subasta no s e r á - p r o b a d a por la Intendencia 
general, hasta que se reciban lus diligencias de la que, en 
rumpliinienlo de la condic ión 25, debe celebrarse en la 
provineia de Masbate y T icao . 

36. Quedan advertidos los lidiadores y en su case 
el asentista, de que si el interés del servicio exigiese 
la rescisión de la contrata, esta se acordará con las 
indemniztcioues á que hubiere lugar conforme a las leyes. 

Manila 16 de Octubre de 1861 . ^ E l Administrador ge
nera l . = Teoí/oro /foca. = EI Inlervenlor genera l .= P . S . = 
Ignacio Celis. = \'.* copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
A que se refiere la c láusula del anterior pliego de con 

diciones. 
S r . Presidente de la J a u l a de Reales Almonedas. 
1). F se compromete á tomar á su 

cargo por tres i,ños el arriendo del juego de gallos de 
Biitísfaciendo á la Hacienda la 

cantidad de pesos por cada año y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial de esta capital, ofreciendo al efecto (tal 
anticipo á cuenta del Hrrendamiento y tal garant ía . ) 

M a n i l a . . . de de 1 8 6 1 . — E s c o p i a , / í o ^ e / t í . 0 

Por disposición del Juzgado secundo de la provincia 
de Manila recaído en la instancia del curador del menor 
Diego I'erez, se venderá en pública almoneda un solar 
silo, en el arrabal de S . J o s é de la propiedad de dicho 
menor, bajo el tipo de mil y cien pesos, en los dias 
I . 3 , 2 y 3 del mes de Octubre entrante, admitiendo 
proposiciones en los dos primeros dias, y en en el últ imo 
so veri fie tra el remate en el mejor postor á las dos de 
la tarde y en los e-trados de dicho Juzgado. 

Oficio de mi cargo 6 de Setiembre de 1862.—Pedro M . 
Consunji. 2 

Por providencia de hoy recaid i en la causa n ú m . 1681 
orintni H i L r i o Sayo, sobre hurto, se hace saber que en 
este Juzgado tercero de Maiiil.» se hall .n tres paquetes 
de á una libra de polvos para broncear cuya pro
cedencia se ignora; á fin de que los que se crean con 
derecho i dichos paquetes, comparezcan en dicho Juzgado 
para los efectos correspondientes. Y á fin de que llegue 
á conocimiento del públ ico «e anuncia por el presente 
en la Gaceta de esta C a p i u l . Escribanía de mi cargo 
trece de Setiembre de mil ochocientos sesenta y dos 
Mar iano S a l i . -

J ) . Joiiquin de Insansli Lassn de la l ega, Alcalde, mayor 
tercero de esta provincia que de. estar en ejercicio de 
sns funciones yo el infrasquito Escribano da fe . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores 
de D. Antonio Catalán para qne dentro de nueve dias com
parezcan en este Juzgado por si ó por Procurador con 
poder bastante á deducir su derecho en el juicio de 
concurso por dimisión de bienes que ha hecho á favor 
de los mismos el referido Catalán para satisfacerles sus 
créditos; con apercibimiento de que pasado el término 
prefijado sin citarles mas, dec lararé ] por bien formado 
el concurso, y los autos concernienles á él los sustan
ciaré parándoles todo perjuicio, como si este edicto se 
les notificará personalmenle. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de M a n i l i 4 trece de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y dos a ñ o s . — J o a q u í n de I n i i i u s t i . = P o r 
inundado de S . Sr ín , , J o ¿me Pujades 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Natalio E s c o 
lástico, indio, hijo de Pedro y de Ignacia de la l losa, 
natural y vecino de esta capital, arrabal de S- J o s é , 
para que dentio el t érmino de treinta dias se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de la provincia á 
defenderse en la causa que sigo contra el mismo n ú m . 
1637, ramo separado de la 1289, sobre perjurio, apercibido 
que de no verificarlo seguiré la misma en ausencia y 
rebeldía hasta dictar sentencia. 

Dado en B í n o n d o á doce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y do?. —Francisco L u i s V a i e j o . — Por 
mandado de S . S r U . = lVicolus A v i l a . 3 

7 / S i c i l i a ) » . 

Oistríto de Itonibloii . 

N ovedades desde el d ia 31 a l de la fecha. 
M i f l / ubllca—Sin novn lud . 

Co,iec¡ia.i.=<v es tá |Oünclujreuda de Hemlir«r (mlay en lus tierra,, 
l u l x . r . 

Ohrní ¡ y M ¡ c n s . = V.n la mbocera se i lei l lcmi ni carie ,1,, ^ 
leña |tur« ¡as c a ñ o u c r , - , rO la de !>ibnyAn se n í jue ti-«btj,ni|| 
bin Iré» hdsoh*; en IN isla de Tal>l«« «e eant imia ol tr^bajt. rf,. 
nuevu i , i le . i i i de Odfunitan; en la i<la da Simara _v Bant, 
ponen ln« t t d t r í M y l ialuarlcn. 

P n c i n » co,rientes. — Kn la cabecera ú I pesa el earttn de pal,, 
lo» cocos ú 3 pf> l i 4|8 c é n t . mi l la r ; el aceite 4 i pa. tinaj,,. 
abacá á 3 pa. <(:) c é n t . pico. 

Molimiento maríl imo del puerto de Romblon 

U 

KIIQUIÍS E N T K A D O S 
!)•- Mai i i ln , bergaatin-^oletR n ú - n ' '17 .Ho/rho. a i *tr*, 
l»c i d - , pailebot n ú m . VJ L u r i i r l a , en i<h 
De i d . , galeta n ú m . 173 S t í (a) Fortuna, en i l . 
De Cai'itt» pailebot n i inr . áa .S". Vlttntt, e n 400 cav»»,, 

de i talny. 

De Mai,iU, beruantln-uolela o ú i n . IHS Jmümma^tn lastre. 
De i d . , i d . i d . n ú m . 147 lie la Maria9 en i d . 
De Cupiz, .jolela n ú m . -'Sf! 4". I ' i . - .nf í , con 700 eamnei de (,«1,, 
De i d . , bergHiitin-gnleta i . ú m . K l l í t t a . R /ut /a, coa jg| 

cavtinea de palay. 
De i d . , i d . i d . n ú m . 170 J f l r a . Sra . del I iemtd¡o, e.ai 000 id \i_ 
De l l o i l o , vapof de liélice n ú m . 5 Kspermitia, con gniadus. 1 
D,- id , pailebot n ú m . :-6 Soledad, eun 89 ravauea de pa!» . 
De Capiz, caiianero de 8 . M . J o l i . 
De l lo i l o , i d . de S. I f . Paiuty. 
l>e Zamboaa,.'*, v»f,or de S. M . .'iuimota. 

B t ; Q i ; E s SALIDOS. 
Para Mi«airii«, bcixi inl in-goleta n ú m . 11 l Prímipir é t Ai. 

twi i i s , ea lastre. 
Par» lloilo, i d . Mt u ú m . 37 .Vnleha, en ¡d. 
Ham id , cañimero Je S. M . Alhay . 
Para Samar, goleta n ú m . 23:1 B u r c t l ó , en laalte. 
Para 9¡biiyi>n, i d . n ú m . 173 Si l (a) Furtima. en i d . 
Para P a p i » , pailebot n ú m . .'>9 Lucinda, en i d . 
Para G.IMIII, i d . n ú m . M S. Vicente, ana W0 cavanc» de paliy. 
Para Capiz, bcrilHiiti i - jo le ta n ú m . 162 J u l i a n a , en iailn. 
Para l l o i l o , i d . i d . n ú m . U 7 l iel la . U m i a , en i d . 
Para Taal, goleta n ú m . 236 B. Vicente, v n 700 cavai . t» de p.l»;. 
Para Sla. O m d,- Marindnque, ber^aiiMn-^olet., núm. ir.3 ':-,.( 

Rafael", con 600 i d . i d . 
Pura M u n i l n , i d . id n ú m . 170 ,Y S del Remedio, can 500 id. fl 
Para nao l l a , vapor de hé l ice n ú m . ó Ks\>eranzn, con u iaadó l 
Para Batnngas, pailebot n ú m . :iG Sol , da A del Par i r , J 

300 eavanea de palay. 
Para Mani la , rapor ile S. M . . I n i m o - o . 
Pera Mi, ,doro , eanoiiero «le 9 M . Pnnay. 
P.ira Manila , ponlin n ú m . 110 S t r a . Sra. del A'oíor,», 

16,000 c ,e,,s, !I0 tinajas do aceite y 00 ce rdo» . 
Romblon 23 de Aaoato de X m - i . — J w , » Peres . 

A t ó a l o . 

Dia l . = 
I d . 0 
I d . „ 
I d . I J 

I d . „ 
I d . 13 
I d . U 
I d . \r. 

I d . 16 
I d . 17 
I d . 18 
I d „ 
I d . I » 
I d . .. 

I d . I . = 

I d . „ 
I d . : l 
I d . 6 
I d . „ 
I d . 7 
I d . |S 
I d . „ 
I d . 13 
I d . 17 
I d . 18 

I d . „ 
I d . ,, 
I d . 1!) 

I d . 20 
I d . „ 

i d . a 

SMstríto de Sumar. 

Novedades desde el d ia \ 0 a l de la fecha. 
Salud publica.—Sin no*nU|d. 
Coserha*. — V.n los pnobloa del Norte se sigile recogiendo la <!• 

palay. 
La fiel tubac» ae ba perdido casi en s,i totalidad en In* piiehls 

de Palapaz y Pumbnjun por \ai fuerte» colla» d<l 20 al 2 « del prúO 
simo pn«ndo Ju l io y la del 3 al 8 del me» actual . 

La» de Catarni in y l lobnn lian sufr id» t a m b i é n g r a n d e » pérdi'la 
Ubrat fiúblicai. = V.n o-ia cabecera «e c o n t i n ú a n loa tiah.ij,>« 

puente y muelle . 
ICn el pueblo de Ouinan se dedican ., la abertura del cinn"1 

llamado del Sap.io. 
En el fie Balsngiga se dedican á la eousdasion do la caco* la y t** 

paracion de la casa real. 
Bu el de Quioepundan se dedican á la conclusión del tribnaíl. 
Kn el de Uobon so dedican á la rtcomposicion de las ralle» J ' 

p í len le nuevo. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Abacá, 2 pa. '.'5 c é n t . pico; palay, íMj6 c é n t . cavan; acritr, ^ 

c é n t . tinaja; manteca, 4 ps. id ; coco», 4 pa. I i | 4 e é o t . m i l l a r . 
Calbslan^a 17 de Agosto de IS1 2.—Í,UM A ' u r a r í O . 

Prirrin^la de. llocos Sur. 

Novedades desde el dhi -25 de Agosto a l de la fecha-
Salud públ ica .—Sin noTedad. 
Coiechas.—Se c o n t i n ú a por los na tura le» de c>ia pro»i"<' ' ' • 

el iraaplantc del palay y beneficio del a ñ i l . 
Obras p ú b l i c a s . — S g u e n loa polistas en i a r epa rac ión de lo» p"'3 ( 

i inhortiale», y carretera principal de la provincia, echado» » P"1'' 
en el ú l t i m o tetii |)oral. 

Hechos ó accidenlti variai.—Segnn parte del gobetusdorcillo 
bugao ac h u i i d i i durante «1 temporal ú l t i m o una paite de n1 ^ 
llamado Ortuc en terrilori ' i de aquel pueblo: el hundimiento «braí* ^ 
eilension de 3 ) b r az ,» fo rmándose en el centro una boca c"'0°(j^ 
c r á t e r de un volcan y muy cerca del mismo munte aparcoiei"11^^ 
colina» qu« ante» no ex is t í an , de figura oblonga y d e u n a i " „ 
de idto la una, y dos la otra , y parle de la primera cubi r r" 
a r b u s t o » . ^ 

Kn la tarde del i l i a hubo una fuerte t o r m e u u en «I P"'' ^ 
Candnn, cayendo vario» rayos y uuo de el lo», m a t ó l u p lr fOn, ,^ 
Fruto F i rmato y Juna Cabayon y el caballo que montaba el P"-

Precios corrientes en los pueblos siguientes- J 
Arroz de Vigan , 2 pa. 3 cén t . cavan; palay de H. , 0 P » - - J 

uyon; añi l de primera de i d . , 50 ps. qu in t a l ; arroz de Santa, 
cavan; palay de i d . , 6 ps. uyon; añi l de pr imera de i d . . I f l P'- <'U' 

Vigan l . 5 de Setiembre de l8G2.=Jíu/i>«d<)r filio. 

MANILA Iwf D* LO» AMIGOS UKI. P A I P . — A r f " " ^ 


